
RUC 

16573 

COMISIÓN: 

No~ <(el funcionario: 

llestil'IOt 
Periodo: 
Fecha de lftibm1e de comlslón: 

COMISIÓN FINANCIADA 

PROCESO 

145571 
CONSECt.m\IO 

016/2021 

COMPROOACIÓN DE G~ 

NACIONAL: 1 
~---~ 

XXX INTERNACIONAL: 

Ricardo Mendoza Guzmán 

Guadalajara, Jalisco 

Del 12 al 13 de octubre de 2021 

14 de octubre de 2021 

SI: XXX NO: 

SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE dE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Fecha No.factura Concepto 

13/10/2021 93025 Hospedaje 

12/10/2021 S/N Alimentos 

13/10/2021 HO·S983 Alimentos 

13/10/2021 SOCRZ 18977 Alimentos 

13/10/2021 SOCZB68286 Alimentos 

12/ 10/2021 DSFFB-0000900 
Taxi del domicilio del servidor público al aeropuerto de la 

Ciudad de México 

12/10/2021 VU0-0001889 Taxi en la civdad de Guadala)ara, Jalisco 

13/10/2021 SSSBE-0000956 Taxi en la ciudad de Guadalajara, Jalisco 

13/10/2021 6B69F-0003071 
Taxi del aeropuerto de la Ciudad de México al domicilio 

del servidor público 

uesg1ose oe ta 1us en 1os recornaos a e la co m 151on: 

Fecha No.factura 

, 

Observaciones: 

Líe. Ricardo Mendoza Guzmán 

Subdirector de Amparo "C" 
Solicita 

Concepto 

Importe de los viáticos anticipados: 

El total de gastos asciende a: 

de: 

Autoriza 

~en la cft.vJsa del comprobante 

$2,550.00 

$2,349.80 

$200.20 

Total 

$909.43 

$88.62 

$128.00 

$89.00 

$305.00 

$179.95 

$249.91 

$209.93 

$189.96 

$2,349.80 

$0.00 

'¡ 

C) 
/ 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
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DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIP::--:O=-=-o-=E--:D:-oO~L-,A-=R-=E=s-· -=r ""IP:-::0:--:D,,..,E::-r----::P:-::E=s-=o-=-s ... 

COMPROBACIÓN CAMBIO , CAMBIO 

.o o.oo ,( --·····áa.e2 SIN 1211ói2021 152RLISR _Ai_i_M_EN_T_o_s ________ -l---"~i------"'-----='-'~---_;_:¡------==c=1 
D5FF8-000090 12110/2021 _F_A_C_T_U_R_A_S--TAXIS 

-·-· 
0.001 

·~ o.oo .( 179.95¡ 
.o 0.00 .( 249.911 

.o 0.00 
:~ 

909.43 
,Q o.oo 128.00 
,q 0.00 ·º· --~ 
·ª·· -· 0.00 .o 305.00 

~U0-0001889 12110/20Z1 FACTURAS TAXIS 
930_2_5---+-13-/10/2021 _F_A_C_T_U_R_A_S ___ HOSPEDAJE 

H0-5983 -+--1""31-1""'01-20- 2'-1-+- FACTURAS ALIMENTOS 
SOCRZ 18977 13110/2021 ji:A"cfuRAS ALIMENTOS 
SOCZB 68286 13110/2021 FACTURAS °AUMENTOS 

0.00 
0.00 
o:o~ 
0 .00 
0 .00 
o.o o 
0.00 0.00 .o 189.96 

O.OC! .o 209.93 
6B69F-000-307 13/10/2021 1 FACTURAS '.TAXIS 
858BE-000095 .__! 3110/2021 ; --:F"'"A_C __ T_U"'R,..,A=s::::::::::::::::::r~·AA=l~s::::::::::::::::::::::::::::==----.----t----::-=+-----:r----:c-:-:::-----:------:-,,.,..,,..,. 0.00 

o.~qo 0.00 0.0000 2,349.BO 
O.Oel o ... 0 .00 

o.oc -· o.oc 
'SOMA DEVENGADO 
IPERDIDA CAMBI.AR·~-IA----+----1 

o.oc 0.000 o.oa 0.0000 2,349.80 
--······ .......... -

' 
---·-) 

:=I@ 

!TOTAL GASTOS VIÁt:.ICQ:::'.°S:::::_:' ===:'.::::========::'.:::======:::::::=:-
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~-Q~S.TOS_P.;~AJES 

'-III "-~RMS! DE LA COMISI_9r ~ 

~ 
aeudló al Ju.<91do Noveno de Distrito en MatoriH Administrativa, CIVIi y del Trabll)o en el Est.ado de Jalisco, a efeeto de presentar alegoto e oídas, siendo atendido por el Secretarlo d 

cuerdo$ y par Juez de Distrito que se encuentran conociendo de.ljuic:io de amparo 144612021 , en el que s-eo encuentran señaladas tres autortdades responsables d& esta Agencia. En eae 
nor, se procedió a eJCpli~~ _ . . _ .. ___ _, ,- ------, 
IV. 0,BSBRVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE ~..§TO~ ~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~--~~----' 

___ ,, ____ .......... -=-========-

[ _____ s_E_R_v_x_º_º_R_-·_¡._·1l_ii_·L_I _co COMI SI ONAJJO 

~ . 
LI C RICARDO MBHDOZA G1:raMAN 

SOBDIRBCTOR DB AREA 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, 
con fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.


